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VISTO

El IF-2026-00080720-UNC-SGP#FA presentado por la Sra. Marina Raquel Fernández DNI 33.832.579, solicitando la renuncia a
su Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente (sin relación de empleo público), a partir del día 1 de marzo
de 2026.;

Y CONSIDERANDO:

Que la Sra. Marina Raquel Fernández, se encuentra hasta el día 31 de julio de 2026 por Resolución RD-2025-532-E-UNC-
DEC#FA, para desempeñar servicios profesionales de apoyo en la Prosecretaria de Comunicación Institucional realizando tareas
de diseño, diagramación e imagen institucional de la Facultad de Artes,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aceptar, a partir del 1 de marzo de 2026, la renuncia presentada por la Sra. Marina Raquel Fernández DNI
33.832.579, al Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente aprobado por Resolución RD-2025-532-EUNC-
DEC#FA.

ARTÍCULO 2º: Agradecer los servicios prestados, con compromiso y dedicación, por parte de la Sra. Marina Raquel Fernández.

ARTÍCULO 3°: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a la Prosecretaria de Comunicación Institucional de la Facultad de
Artes, al Área Económica Financiera y su Oficina de Compras y Contrataciones. Cumplido, remitir las actuaciones al Área
Económica Financiera.
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